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I LOTA,2{ de Junio de 2016

DECRI'TO N' I I25

Vistos:

a) Nón ina de Enlace de Transparencia, conl'ecciorrado por
t ncaryado de la tJnidad de Transparencia.

b) l-e¡ N' 20.285- Sobre Acceso a la Inforntacior¡
PLrblicada en el Diario Oficial. el 20 de Agosro lel año 200g:

c) Le¡ N" 19.880. sobre bases de los proced ¡nt ientos
Adrn in istrativos que rigen los Actos dc los ()rganos de la Administración del Estatlt¡

firnc ionarios mun icipales
d) Le¡' N" 18.883. Estatuto Administrativo para

e) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior. publicaoo
en D.O. el 26.07.2006, que frja rcxto refundido de la l_ev N" Ig.695.

CONSIDERANDO:
La necesidad de contar con luncionarios represcntantes delas distintas Unidades Municir-'ares. que cLrmpran ra labor de enraces- con el funci'nar-¡r,

Representante de la Municiparidad antc er conse.io Nacionar para fa rransparencía a fin cre
recolectar toda la información c¡ue se gener¿ e' Ia municipalidid que debe sér pubricada en ra
página web. corro tambiérr dar respucsta a soricirLrdes de accáso a la infonnaciirn.

lircultades que me confierc el Art.
\'lLrn icipalidades.

Y. e¡r r¡so de Io dispuesto en los An. 12.- :12". ,15. y las
ó3o ambos de la Le¡, N. 18.695. Orgánica Constitt¡cional de

DECRfTO:

| .- DESIGNASE ccnto ,. [trlace de Transparencia .. aft¡ncionarios que se señalan ell este decrJt(): qUienes tendrán conro flncirln. rerlitir la
dacLrnrentación e infbn¡ación de ra unidacr que representar ar Funcionario en.urguJo a"Transparencia. quier es la contri¡partc entr.e lrr Municipalidad de l_ota ¡, el Consejo Naclonal cleTrarrsparencia para su pubricacirin en ra pagina wEB der municipio: adernás ic prapu.u, ru.respuestas a solicitudes de acceso a ra infbrrració' a través de ia Unidad a" tru,,rpu..n.;o
I\lunicipal. en materias de su colupetencia.

Funcionarios.
' Sr. Angelo Conejeros Rivera (Titular)
' Sra. Maria Azocar Sepúlveda (Suplente)
' Sla. Silvia Cifuentes Vargas (Titular)
' Sra. Marirza Cislernas Aguilar lSuplente)
' Sr. Abner Hernández Carrido (Suplelte)
' Sr. Víctor Concha Aliaga ('l'itular)
. Sr'. tlipólito Fenrández Vergara (Suplente)
' Sra. llerta Iturra Sobar.zo (Suplenre.¡
' Sra. Luc¡. Velásquez Olivera ll irular)
' Sra. Nélida Fuentes Mendoza (Sr.rplente)
' Sta. Zenor ia Sánchez Hernánde;, (Titular)
' Sta. Violera Sanrander tlspinoza (Suplenle)
. Sra. Rosa Azocar Salazar (TitLtrar¡
' Srta. María Zúriiga Pérez (Suplenre)
. Sra. Erika Bariga poblete ('l irular)
' Sra. Adelina Ferná¡rdez Vergara (Titrrlar.)
' Sr. Rodrigo Valencia González (suplente)
' Sr. Juan Erices Pacheco (Titular)
' Sr. Héctor Vergara Carrasco (Suplente)
. Sl'a. I-orena Fuentealba Matamala (Titularl
. Sra. Patrícia Grandon Cairpos (Suplente)

Unidad Municinal.
Direcc ión dc Control
Dirección de Controi
Juzgado de Policía Local
J Lrzgado de Policía Local
Juzgado de Polic ía Local
Dirección de Transito
Dirección de Transito
Dirección de Transito
Direcc ión f)esarrollo Comun itario
Dirección Desarrollo Contunitario
Secretaria Comurral de planifi cación
Secretaria Co¡nunal de plan ificación
Direcc ión de Obras Municipales
Dirección de Obras M unicipales-Ed ificación
Dirección iJc Obras N4 unic ipales-Med io Ambiente
Pete¡rles Comerciales-Finanzas DAF
Patentes Comerciales-Finanzas DAF
l:inanzas-DAF
Finanzas DAF
Personal-DAF
Personal-DAF
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' Sr. Fernando Torres Caballos (Titular)
. Sr. Juan UIloa Salazar (Suplente)
. Sr. René Vejar Burgos ( l'itular)
' Sra. Iris González Contreras (Suplente)
' Sra. Rosario Muñoz Candía ('litular)
. Sta. Angela Medel Pérez (Suplente)
' Sra. Eugenia Yevenes Torres (Titular)
' Sra. Olga Vargas Ro.jas (Suplente)
' Sra. Verónica Araya Sánchez (Titular)
. Sra..M ireya Llanos Aguirre (Titular)
' Sr. Alvaro Conzález Gallardo (Titular)

plesente resolución, es
funcionarios señalados.

decfeto.-

LOTA, 24 de Junio de 2016

DECRITO N" ll25

Remuneraciones-Personal-DAF
Remuneraciones-Personal-DAF
Administración-DAF
Administración-DAF
Adq u is ic iones- DA F
Adqr.risiciones-DAF
Sccretaría Municipal
Sccretaría Municipal
Alcaldía
Administración Municipal
Asesoría Jurídica

4.- Deróguese, cualquier resolución contraria al Dresente

2,- Se deberá dar estricto cumplimicnto a los plazos
establecidos en la Ley N'20.285. en cuanto a ra pubricación de Ia información. como tanrbié¡ a ras
respueslas de las solicitudes de acceso a la infor.mación.

3.- El desarrollo de la función asignada en el punto I de la
sin perjuicio del desentpeño cle aquella que actualmcnte curnplen los

Distribución:
- FLrnc ionarios. (32)
- Adr¡inistrador Municipal
- Secrelaria Municipal
- DIDECO
- St,CPLAN
- Administración y Finanzas
- Dirección de Control
- Dirección de Obras
- Asesoría Jr¡rídica
- Dirección de Tránsito
- Jrrzgado Policía Local
- Departamento de Personal
- Encargado de Transparencia Municipal
- Carpeta de Personal
-Archivo(l)
Pág. Web.-

COMUNIQUESE
OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.


